
NOVEDADES
LEGALES

UNA ALERTADE LA PRÁCTICA DE TAX & LEGAL DE BDO PERÚ

SERVICIOS DE TAX & LEGAL

Nos distinguimos por 
brindar a nuestros clientes 
un servicio personalizado, 
lo que implica la cercanía 
del personal de más alto 
nivel y experiencia de la 
Firma en cada proyecto. 
También nos distinguimos 
por nuestra minuciosidad y 
profundidad en el análisis 
de los puntos críticos de 
cada encargo, por el 
correcto enfoque y la 
excelencia en el servicio, 
que nos permiten ayudar 
de manera efectiva a 
nuestros clientes en la 
identificación de los riesgos 
fiscales y en la toma de 
decisiones informadas en el 
manejo de sus objetivos 
fiscales.
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MODIFICAN DISPOSICIÓN SOBRE ASIGNACIÓN FAMILIAR 
DE LA LEY 25129

LEY N° 31600

A través de la ley de referencia, se ha modificado el artículo 2° de la
Ley N° 25129 –Ley que dispone que los trabajadores de la actividad
privada cuyas remuneraciones no se regulan por negociación
colectiva, percibirán el equivalente al 10% del ingreso mínimo legal
por todo concepto de Asignación Familiar–, disponiéndose que
también tienen derecho a percibir la asignación familiar, aquellos
trabajadores que tengan uno o más hijos, mayores de 18 años, con
discapacidad severa, debidamente certificada de conformidad con lo
normado por la Autoridad Nacional de Salud, salvo que perciban la
Pensión No Contributiva por Discapacidad Severa establecida por la
Ley N° 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad.

Asimismo, y a propósito de la mencionada modificación, el Poder
Ejecutivo adecuará el Reglamento de la Ley N° 25129 dentro del
plazo de 30 días contados a partir del día siguiente de la publicación
de esta ley.

La presente norma entrará en vigencia el 4 de noviembre de 2022.

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 4.
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